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1. Objeto: 
 
Constituye el objeto de este real decreto la regulación del procedimiento para la concesión directa 
de ayudas correspondientes al «Plan de Impulso a la Movilidad con Vehículos de Energías 
Alternativas (MOVEA 2017)», para incentivar la adquisición en España de vehículos con energías 
alternativas, así como para la concesión de ayudas para la implantación en España de puntos de 
recarga para vehículos eléctricos en zonas de acceso público. 
 
2. Actuaciones susceptibles de ayuda:  
 
1. Las subvenciones de solicitudes realizadas al Plan MOVEA, se destinarán a la adquisición directa 
o a la adquisición por medio de operaciones de financiación por leasing financiero o arrendamiento 
por renting (también llamado leasing operativo) de vehículos nuevos. También se aplicarán a la 
adquisición de vehículos eléctricos y de pila combustible de hasta nueve meses de antigüedad, 
excepto las motocicletas, desde la primera matriculación hasta el registro de la solicitud en la 
aplicación del Plan MOVEA, cuya titularidad deberá ostentarla un concesionario, punto de venta o 
fabricante/importador del vehículo, en cuyo caso el vehículo deberá haber sido adquirido por el 
punto de venta como vehículo nuevo al fabricante o importador.  
 
2. En cualquier caso, el vehículo susceptible de ayuda deberá estar matriculado en España y 
pertenecer a alguna de las categorías que se detallan a continuación:  
 
a) Turismos M1: Vehículos de motor con al menos cuatro ruedas diseñados y fabricados para el 
transporte de pasajeros, que tengan, además del asiento del conductor, ocho plazas como máximo.  
 
b) Autobuses o autocares M2: Vehículos de motor concebidos y fabricados principalmente para el 
transporte de personas y su equipaje que tengan más de ocho plazas de asiento además de la del 
conductor, y cuya masa máxima en carga técnicamente admisible (MMTA) no sea superior a 5 
toneladas.  
 
c) Autobuses o autocares M3: Vehículos de motor concebidos y fabricados principalmente para el 
transporte de personas y su equipaje que tengan más de ocho plazas de asiento además de la del 
conductor y cuya masa máxima en carga técnicamente admisible (MMTA) sea superior a 5 
toneladas.  
 
d) Furgonetas o camiones ligeros N1: Vehículos de motor concebidos y fabricados 
principalmente para el transporte de mercancías y cuya masa máxima en carga 
técnicamente admisible (MMTA) no supere las 3,5 toneladas.  
 
e) Furgones o camiones ligeros N2: Vehículos de motor concebidos y fabricados 
principalmente para el transporte de mercancías y cuya masa máxima en carga 
técnicamente admisible (MMTA) sea superior a 3,5 e inferior a 12 toneladas.  
 
f) Furgones o camiones N3: Vehículos de motor concebidos y fabricados principalmente 
para el transporte de mercancías y cuya masa máxima en carga técnicamente admisible 
(MMTA) sea superior a 12 toneladas.  
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g) Cuadriciclos ligeros L6e: Cuadriciclos ligeros cuya masa en vacío sea inferior o igual a 350 kg., no 
incluida la masa de las baterías, cuya velocidad máxima por construcción sea inferior o igual a 45 
km/h, y potencia máxima inferior o igual a 4 kW.  
 
h) Cuadriciclos pesados L7e: Cuadriciclos cuya masa en vacío sea inferior o igual a 400 kg. (550 kg. 
para vehículos destinados al transporte de mercancías), no incluida la masa de las baterías, y 
potencia máxima inferior o igual a 15 kW.  
 
i) Motocicletas L3e, L4e, L5e: Vehículos con dos ruedas, o con tres ruedas simétricas o asimétricas 
con respecto al eje medio longitudinal del vehículo, con una velocidad de diseño superior a los 45 
Km/h.  
 
3. Los vehículos susceptibles de ser subvencionados deberán cumplir los siguientes requisitos:  
 
a) Para los vehículos pertenecientes a las categorías M y N se exige la pertenencia a alguno de los 
siguientes tipos:  
1. Propulsados por motores de combustión interna que puedan utilizar combustibles fósiles 
alternativos, homologados como GLP/Autogás, Gas Natural Comprimido (GNC), Gas Natural Licuado 
(GNL), o bifuel gasolina-gas.  
2. Eléctricos puros (BEV), propulsados total y exclusivamente mediante motores eléctricos.  
3. Eléctricos de autonomía extendida (REEV), propulsados total o parcialmente mediante motores 
de combustión interna de gasolina o gasóleo y eléctricos.  
4. Híbridos enchufables (PHEV) propulsados total o parcialmente mediante motores de combustión 
interna de gasolina o gasóleo y eléctricos, que a la fecha de activación de la reserva de presupuesto 
se encuentren clasificados como clase A o B en la «Base de datos del Instituto para la 
Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) de consumo de carburantes y emisiones de CO2 en 
coches nuevos» publicada en la página web de IDAE, conforme a lo dispuesto por el Real Decreto 
837/2002, de 2 de agosto, por el que se regula la información relativa al consumo de combustible y 
a las emisiones de CO2 de los turismos nuevos que se pongan a la venta o se ofrezcan en 
arrendamiento en territorio español. El motor eléctrico deberá estar alimentado con baterías 
cargadas desde una fuente de energía externa.  
5. Propulsados por pila de combustible  
6. En el caso de los vehículos de categorías M1 y N1 homologados según el Reglamento (CE) n.º 
715/2007, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2007, sobre la homologación 
de tipo de los vehículos de motor por lo que se refiere a las emisiones procedentes de turismos y 
vehículos comerciales ligeros (Euro 5 y Euro 6) y sobre el acceso a la información relativa a la 
reparación y el mantenimiento de los vehículos, deberán acreditar que cuentan con emisiones de 
CO2 homologadas no superiores a 160 g/km (gramos por kilómetro) en el caso de vehículos de la 
categoría N1, y no superiores a 140 g/km en el caso de vehículos de la categoría M1, de acuerdo 
con la información que figure en la base de datos de «Consumo de Carburantes y emisiones de CO2 
en coches nuevos», elaborada por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía. 
 
3. Beneficiarios: 
 
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en este programa: a) Los profesionales 
autónomos, en cuyo caso habrán de estar dados de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales 
y Retenedores.  
b) Las personas físicas mayores de edad residentes en España no incluidas en el apartado a).  
c) Las empresas privadas, válidamente constituidas en España en el momento de presentar la 
solicitud, y otros tipos de personas jurídicas tal que su Número de Identificación Fiscal (NIF) 
comience por las letras A, B, C, D, E, F, G, J, N, R o W.  
 
 (…)  
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4. Vigencia del Programa: 
 
El programa surtirá efectos desde el día 24 de junio  y finalizará el 15 de octubre de 2017, o, si 
ocurriera antes, cuando se agoten los importes disponibles establecidos. 
 
El plazo de presentación de las solicitudes de ayudas comprenderá desde el día de activación del 
sistema telemático de gestión de ayudas del Plan MOVEA hasta el 15 de octubre de 2017, ambos 
inclusive, o hasta que se agoten los presupuestos establecidos, en caso de producirse con 
anterioridad. Podrán realizarse reservas de presupuesto desde el día de apertura del sistema 
telemático de gestión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   


